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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.— Layado a domicilio: tri-
nl \u25a0 r S P^13*5 < semestre, 30, v un año, 60.

"

"fatales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un año, 72.
'

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
A

eS¿K
A í? P^? 5l««mestre, 36, y un año, 72 ;y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

•x
S?r,lp?íones ,y venta te ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, c.2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-«««««Bvincial: linea o fracción I
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. 2'oalídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Laa Une» mmiden por el total del espacio qne ocupe el anuncio

Peseta*

«sn«»:«::::::::::::::::::::::::i:::n:«::K:::::«;R::^K::nu
Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 152 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseim

GOBIERNO DE LA NACIÓN a los beneficios de prórroga de segunda
clase a que se refiere el capítulo XIVdel
vigente Reglamento Provisional de Reclu-
tamiento, serán solicitadas (aun cuando
hayan sido clasificados útiles para servi-
cios auxiliares) durante el mes de octubre
y resueltas por las Juntas de Clasifica-
ción, y Revisión durante la primera dece-
na de. noviembre.

sas dificultades que en muchos casos ofre-
cea el traslado a España de los que de-
seen acogerse a aquellos beneficios lega-
lizando su situación militar, determinan
la conveniencia de ampliar el plazo referi-
do y eximir de presentación a quienes
pueden corresponderles Jas ventajas de re-
ferencia. En consecuencia, a propuesta
del Ministro del Ejército y previo acuer-
do del Consejo de Ministros,

Dispongo

Ministerio del Ejército Artículo único. El Tesoro público an-
ticipará ciento cuarenta millones seiscien-
tas milpesetas con destino al pagó de ias
primas sobre productos de primera nece-
sidad establecidas por Decreto-ley de
quince de marzo de milnovecientos cua-
renta y seis, situando dicho importe en la
cuenta corriente que la Junta Superior de
Precios tiene abierta en el Banco de Es-
paña bajo la rúbrica de oOrganismos de
la Administración del Estado». Este an-
ticipo deberá cancelarse tan pronto como
lo permita la recaudación de los gravá-
menes creados por el mencionado Decre-
to-ley.

DECRETO de 31 de mayo de 1946, por
el que se dispone el alistamiento del
reemplazo de 1947
De conformidad con la autorización

que concede el articulo i.° de la ley de
Reclutamiento de 8 de agosto de 1940(Boletín Oficial del Estado núm. 235), a
propuesta del Ministro del Ejército y de
acuerdo con ej Consejo de Ministros,

Art. jo. Las revisiones a qué se refie-
re el artículo 103 del Reglamento Pro-
visional para el Reclutamiento las pasa-
rán los individuos en los años segundo y
cuarta siguientes aj del alistamiento.

Dispongo

Artículo primero. Se prorroga hasta
el día 31 de diciembre del año actual el
plazo concedido por el Decreto de 12 dé
septiembre de 1945, para que los prófu-
gos y desertores puedan alcanzar Jos be-
vseficios de indulto que esta disposición
concede.

, Art. 11. Las fechas para las revisio-
nes de los excluidos temporalmente del
contingente y prórrogas de primera clase,
así como para la renovación de las dé
segunda de aquellos que no tengan que
incorporarse a filas, serán las que fija el
vigente Reglamento Provisional para el
Reclutamiento.

Dispongo
Artículo primero. E 1 alistamiento,

\u25a0edificación del mismo y clasificación de
los alistados, que debía efectuarse el día
i.°del año 1947 en todos los Ayuntamien-
tos Nacionales y Juntas de Reclutamien-
to, se llevará a cabo en el año actual, con
arreglo a lo que dispone el Reglamento
Provisional para el Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejercita vigente y con las
modificaciones de plazo que a continua-

Asi lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en El Pardo, a treinta y uno de
mayo de milnovecientos cuarenta y seis.Art. 2.0 Quienes con arreglo al De-

creto de indulto citado no tengan Obliga-
ción de prestar servicio en filas, quedan
exentos de la obligación de presentarse
en España para que les puedan ser conce-
didos los beneficios indicados, si éstos les
corresponden en atención a las demás cir-
cunstancias establecidas por la disposi-
ción mencionada.

FRANCISCO FRANCO
Art.12.' Las relaciones que se citan en

los artículos 216 y 217 del Reglamento,
se remitirán el día 15 de noviembre.

El Ministro de Hacienda,
JOAQUÍN BBNJUMEA BURIN

(G. C
—

2.298)
Art. 13. El ingreso en Caja tendrá lu-

gar el día i.° de diciembre.
cion se expresan Servicio de Catastro de la Ri-

queza Rústica de la provincia
Art. 2.

0 Los Jueces municipales remi-
tirán a los Ayuntamientos y Juntas de
Clasificación y Revisión, a partir de la
Publicación de este Decreto y hasta el día
i-°de julio,ias relaciones a que hace refe-
rencia el artículo 60 del Reglamento. *•

. Art. 3.0 Las solicitudes para pedir la
'nscripción en las listas del Municipio de
cuya jurisdicción sean vecinos, o en aque-
"os en que tengan su residencia acciden-
ta'> los mozos que hayan cumplido la
edad de diecinueve años hasta ej 31 de
diciembre de 1945, con excepción de los
que ya estén inscritos en la Armada, de-
berán hallarse en poder de los Ayunta-
mientos lo más tarde el día 15 de julio

Art. 14. Los Presidentes de las Jun-
tas de Clasificación y'Revisión remitirán
durante la segunda quincena de diciem-
bre elestado que preceptúa el art. 292 del
vigente Reglamento le Reclutamiento.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en El Pardo, a 31 de mayo de
1946. de Madrid

FRANCISCO FRANCO Con fecha 5 de los corrientes traslada et
limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta
provincia a esta Jefatura la siguiente Circu-
lar, de fecha 29 de mayo último, del ilus-
trísimo Sr. Director General de Propieda-
des y Contribución Territorial:

Art. 15. Los Jefes de las Cajas de Re-
clutas remitirán asimismo el estado a que
hace referencia el artículo 293 del citado
Reglamento, el día 1.° de febrero.

ElMinistro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 14 de junio.)Art. 16. Todas Jas Autoridades y fun-

\u25a0cionarios que, por los preceptos del Re-
glamento Provisional para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, han dé
intervenir en el desempeño de las obliga-
ciones inherentes al alistamiento que se
dispone por este Decreto pondrán el má-
ximo celo para que todas las operaciones
tengan lugar en las fechas y plazos que
se citan. •

«limo. Sr.: Los Servicios de Conserva-
ción de los trabajos topográficos parcela-
rios del Instituto Geográfico y Catasta! y
de laDirección General de Propiedades y
Contribución Territorial del Ministerio de
Hacienda han de desenvolverse en íntima
armonía, con elfin de que en las actuacio-
nes comunes a ambos servicios se observe
la debida uniformidad y puedan cumplirse
los trámites necesarios con la diligencia
oportuna, que redunde en beneficio de los
propietarios y del propio servicio.

Sobre la base de los preceptos de la Lev
de 6 de agosto de .1932 y reconocida la
conveniencia de la cooperación y perfecta
inteligencia entre los trabajos atribuidos
dentro de su c'ometido a cada uno de los
referidos Centros, esta Dirección General,
de acuerdo con la del Instituto Geográfico
y Catastral, ha tenido a bien disponer losiguiente:

(G. C.
—

2.300)

Ministerio de Hacienda

Próximo DECRETO de 31 de mayo de 1946 sobre
anticipo de fondos para la concesión de
primas en relación con los productos

"Art.4.
0 Eldía i.° de julio las Autori-

dades municipales publicarán el Bando
Previsto en el artículo íq del Regla-
mento.

Así lo dispongo por el presente. Decre-
to, dado en" El Pardo a 31 de mayo de
1946.

alimenticios de primera necesidad
'

El ritmo con que obligadamente ha de
atender la Junta Superior de Precios al
desembolso de primas a determinados ar-
tículos de primera necesidad, en benefi-
cio exclusivo de los sectores sociales eco-
nómicamente débiles, conforme al Decre-
to-ley de 15 de marzo del año actual, exi-
ge que se amplíe hasta doscientos veinte
millones seiscientas mil pesetas el antici-
po de ochenta millones concedido para
tal finalidad a aquel Organismo por De-
creto de 12 de abril último, en tanto se
Mega a la natura) correlación entre la
obligación -a que se provee y el rendi-
miento de los gravámenes aella adscritos
por dicho Decreto-ley, y cuya recauda-
ción ha sido regulada por Orden del Mi-
nisterio de Hacienda, fecha catorce del
corriente mes.

Art. 5.° La rectificación del alista-
\u25a0niento tendrá lugar el últimodomingo de
julio,y el cierre del mismo el primer do-
mingo del mes de agosto.

ÉArt. 6.° La clasificación por los
el segundo

FRANCISCO FRANCO

EJ Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

(Publicado en el Boletín Oficialdel Es-
tado del 14 de junio.)

mingo de a¡

\u25a0""t- 7-° Los Gobernadores Civiles, a
¡"apuesta de las Juntas de Clasificación

Revisión, señalarán a cada Municipio
f" aía durante el mes de agosto para ce-

rar los juicios de revisión.
Art. 8.°

-
para efectos de unicidad le-

?a! a los fines de prórroga de primera
.lase a que se refiere ejcapítulo XIIIdel
JÉptamento Provisional para el Recluta-

DECRETO de 31 de mayo de 1946 por
el. que se amplía hasta el 31 de dicierrv-
bre del año actual el plazo concedido

i.° Elpropietario o poseedor de parce-
las, sitas en términos municipales que tri-
buten en régimen de Catastro, formado'so-
bre planos topográficos parcelarios, deberá
declarar todas las alteraciones de caracte-
rísticas que experimenten sus fincas, pre-
sentando al efecto ante la correspondiente
Junta .pericial; los documentos oportunos
o formulando el escrito declaración dentro
del plazo de dos meses, que para las varia-
ciones de orden jurídico determina el nú-
mero i,° de la Orden ministerial de 30 de

por elde' 12 de septiembre de 1945

Subsistentes las causas que determina-
ron ía publicación del Decreto de 21 de
diciembre de 1945, por el que se amplió
hasta el día i.° de abril pasado el plazo
concedido para acogerse a los beneficios
de indulto otorgados a los prófugos y de-
sertores por el Decreto de 12 de septiem-
bre ile 1945, y comprobadas las numero-

J¡ \u25a0

*
estar efectuado antes de la fecha

n que aparezca publicado este Decreto
n «I Boletín Oficial del Estado.

Art- 9^ Las peticiones para acogerse

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de Hacienda y de acuerdo coa el Con-
sejo de Ministros,



a MARTES 18 DE JUNIO
s

*

octubre de 1943 (B. O. número 308), o
dentro del semestre en que se produzcan
las alteraciones de carácter físico o econó-
mico, según previene, el artículo 81 del
Reglamento de 2.3 de octubre de 1913.

2.
0 - Las referidas Juntas periciales remi-

tirán fcs documentos presentados, debida-
mente informados, al Servicio provincial
de Catastro Topográfico Parcelario, depen-
dient^del Instituto Geográfico Catastral, e
igualmente deberán comunicar a este Ser-
vicio,en cumplimiento de lo que ordena
el artículo 43 del Reglamento antes men-
cionado, aquellas variaciones de caracterís-
ticas de que tengan noticias las Juntas per
riciales y que en plazo y forma no hubie-
ran sido manifestadas por los propietarios.

3.
0 Comprobadas y aprobadas por el

mencionado Servicio Provincial del Insti-
tujo Geográfico y Catastral las alteracio-
nes físicas y jurídicas, se comunicarán di-
rectamente por este Servicio alprovincial
del Catastro de laRiqueza Rústica, al cual,
asimismo, y para que por éste se comprue-
ben y tramiten, se le trasladarán las varia-
ciones de orden económico declaradas.

autorizar a don José Jorge Calero, para
aprovechar aguas del río Tajuña, en
término de Carabaña (Madrid), con su-
jeción a las siguientes condiciones.

1.a Las obras se ajustarán al pro-
yecto que sirvió de base a la petición,
suscrito en Madrid, con fecha 24 de ju-
lio de 1945, por el Ingeniero de Ca-
minos don Mariano de la Hoz. La Je-
fatura -de Aguas podra autorizar pe-
queñas variaciones que tiendan al per-
feccionamiento del proyecto y que no
alteren los puntos geométricos de toma

y desagüe, caudal, altura de salto, ni
ninguna otra de las características que
impliquen modificación en la esencia.
de la concesión.

minio público necesario para las obras.
En cuanto a las servidumbres legales
podrán ser decretadas por la autoridad
competente.

12. La Administración se reserva
el derecho de tomar de la concesión
los volúmenes que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la for-
ma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejan-
do a salvo el derecho de propiedad, sin
perjuicio de tercero y con obligación
de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

VILLAVICIOSADE ODÓN
Formuladas y rendidas las cuenta*municipales del ejercicio económico delaño 1945 > con los documentos que las.justifican, se exponen al público en laSecretaría de este Ayuntamiento por

espacio de quince días hábiles, contadosdesde el siguiente al de la publicación enel Boletín Oficial de la provincia
objeto de que los habitantes de este tér-
mino municipal puedan examinarlas v
formular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes du-
rante dicho plazo de exposición y ]0s
ocho días siguientes, en cumplimiento
y a los efectos de lo prevenido en elartículo 126 del Reglamento de Hacien-
da municipal, en relación con los pre-
ceptos del Estatuto y Decreto de 2c de
enero de 1946, regulando las Haciendas
Locales, en cuanto fuere aplicable.

14. Caducará la concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y
en los casos previstos en las disposicio-
nes vigentes, declarándose aquélla se-

gún los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Yhabiendo aceptado el peticionario
la preinsertas condiciones y remitido
póliza de 1 50 pesetas, según dispone la
vigente Ley del Timbre, que queda
unida al expediente, lo comunico para
su conocimiento, el del interesado y
demás efectos, con publicación en el
Boletín Oficialde la provincia.»

2/ El volumen máximo que se po-
drá derivar será de 1,200 litros por se-
gundo, sin que la Administración res-
ponda del caudal que se conceda. Debe-
rá darse a las aguas entrada por salida y
queda prohibido alterar su composi-
ción y pureza. La Administración se
reserva el derecho a imponer la instala-
ción de un módulo que limite el cau-
dal que se derive al concedido.

3.a La coronación de la presa de-
berá quedar 1,57 metros más baja del
pretil del lado de , aguas arriba del
puente sobre el Tajuña para las carrete-

ras de Carabaña y Estremera y Villa-
rejo de Salvanés, situado unos 240 me-
tros aguas abajo de dicha presa y en el
punto correspondiente a la vertical de
la clave del puente. La altura de salto
bruto será de 1,60 metros.

Villaviciosa de Odón, 5 de junio de
1946.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—2.210) (X.—7.741)

DISTRITO DEL BOALO
4.0 Las variaciones que afectan a la

conservación de los planos topográficos
parcelarios de cada término municipal en
que no se halle aún en vigencia el Catastro
de la Riqueza Rústica, se continuarán tra
mitando como en laactualidad, y se remi-
tirán por la Junta pericial las declaraciones
presentadas a la Jefatura provincial del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, y una vez
comprobadas por el personal del mismo,
se dará cuenta de ellas por laDirección del
Instituto a la de Propiedades yContribu-
ción Territorial,

Remitidas por el Servicio del Catas-
tro de la Riqueza Rústica de esta pro-
vincia las relaciones de propietarios,
cultivos o aprovechamientos, clases de
terrenos y superficies imponibles de las
parcelas y subparcelas de los polígonos
en que se ha dividido este término, que-
dan las mismas expuestas al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días, en cumplimien-
to del artículo 16 del Reglamento de 2^
de octubre de 1913, con el fin de oír las
reclamaciones que se presenten por los
propietarios contra los diferentes con-
ceptos que en las referidas relaciones se
contienen.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, i.° de junio de 1946.

—
El

Director general (firmado) Francisco
García de Sola.

—
Rubricado.

—
Al pie

se lee.
—limo. Sr. Ingeniero' Jefe de

Aguas de la Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Taio.l^^^^^^^^^H

5.0 ElServicio provincial del Catastro
de la Riqueza Rústica comunicará a su
correspondiente del Instituto la fecha en
que se inicie la vigencia del Catastro sobre
parcelario.

6.° En cuanto afecta al impuesto de
Derechos Reales, se observarán las preven-
ciones del número 3 de la Orden ministe-
rial de 30 de octubre de 1943 («Boletín
Oficial del Estado» de 4 de noviembre).

4.
a Se otorga esta concesión por el

plazo de setenta y cinco años, contados
a partir de la fecha en que se autorice
su explotación total o parcial, pasado
el cual, revertirá al Estado libre de car-
gas, como preceptúa el Real decreto de
10 de noviembre de 1922, a cuyas pres-
cripciones queda sujeta, «sí como a la
Real orden de 7 de julio,de 1921 y
Real decreto de 14 de junio del mismo

>pia: ElIngeniero Jefe (firmado).
(G. C—2.319) (O.—9.524)

Pasado dicho plazo no se admitirá
ninguna.

AYUNTAMIENTOS Distrito del Boalo, 3 de junio de 1946
El Alcalde, Isidoro Díaz.

COLLADO VILLALBA
(G. C.

—2.209) (X.-7.740)

Dios guarde a V. I. muchos años.
—

El
Director General, Justo González Tarrio.
Rubricado.»

Aprobado que fué por los Ayunta-
mientos interesados el Presupuesto de
los gastos y atenciones del Juzgado co-
marcal, para elv año actual de 1946, se
halla expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para oír reclamaciones.

VALDELAGUNA
Confeccionado el apéndice al Regis-

tro fiscal de edificios y solares para el
ejercicio actual, se halla de manifiesto
en Secretarla por espacio de quince días,
para que pueda ser examinado por los
interesados y formular las reclamacio-
nes que crean pertinentes.

Valdelaguna, 10 de junio de 1946.
—

El Alcalde, Manuel de las Peñas.

Lo que se publica para su más exacto
cumplimiento.

ano.
5.

a Las obras empezarán en el pla-
zo de seis'- meses, a partir de la fecha
de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de esta concesión, y debe-
rán quedar terminadas a los dieciocho
meses, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta ¡concesión a
las disposiciones vigentes, o que se dic-
ten, relativas a la Industria Nacional,
Contrato y Accidentes del Trabajo y
demás- de carácter social.

Madrid, a 12 de junio de 1946.
—

ElIn-
geniero Jefe provincial, Daniel Maqueda.

(G. C—2.318) Collado Villaíba, a 4 de junio de 1946,
El Alcalde accidental (firmado).

Delegación de los Servicios Hi-
(G. C.

—2.214) (X.-7.744)
(G.. C.—2.283) (X.—7-7S°>

dráulicos del Tajo
JEFATURA DE AGUAS

ALDEA DEL FRESNO
En sesión extraordinaria del día 15

de mayo de 1946 la Comisión Gestora
,de este Ayuntamiento ha procedido, con
arreglo a la Orden del Ministerio de Ha-
cienda de 14 de marzo último pasado,
a la revisión del Presupuesto ordinario
para 1946, qu eaprobó provisionalmen-
te la Delegación de Hacienda en 3 de
mayo último, quedando expuesto al pú-
blico en Secretaría por quince días há-
biles, a contar del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, durante los
cuales se admitirán las reclamaciones
que se presenten, con sujeción a los ar-
tículos 228 y 229 del Decreto de 25 de
enero próximo pasado, por el que se re-
gulan provisionalmente las Haciendas
Locales.

PRADEÑA DEL RINCÓN

de Pradeña del Rincón hace saber
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

La Dirección General de Obras Hi-
dráulicas, cou fecha i.° del mes én cur-
so, ha resuelto lo que sigue:

Que habiendo aprobado la Comisión
municipal permanente de este Ayunta-
miento el proyecto de modificaciones al
presupuesto del corriente año para la

formación del presupuesto que habrá de
regir en el próximo ejercicio de 194"-
queda expuesto aquel documento ea la

Secretaría de este Ayuntamiento por ter-
mino, de ocho días, que se contarán des-
de la fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-

guientes las. reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, toa

conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto municipal vigente y 5.0 del Reg a"

mentó de la Hacienda municipal, feclw

23 de agosto de 1924.
Pradeña del Rincón, -a 29 de noviem-

bre de 1945.— El Alcalde (firmado).
(G. C—2.117) (X.—7-747

7.
a Se ejecutarán las obras y se con-

servarán bajo la inspección y vigilancia
de la Jefatura de Aguas del Tajo y
siendo de cuenta del concesionario los

fastos que por aquélla se originen, de-
iendo darse cuenta a esta Entidad del

principio de los trabajos. !

«Visto el expediente incoado por don
José Jorge Calero, para aprovechar
aguas del río Tajuña, en término mu-
nicipal de Carabaña (Madrid) con des-
tino a usos industriales.

Resultando que, tramitado el expe-
diente, abierto el período de admisión
de proyecto en competencia, durante el
cual no se presentó nada más que el
del peticionario, así como la informa-
ción pública reglamentaria, sin presen-
tarse reclamaciones, y siendo todos los
informes emitidos favorables, fué de-
vuelto al Servicio -por orden de 16 de
febrero último, para que por el peticio-
nario se redactase un nuevo proyecto
de ejecución de las obras para el cau-
dal de i.200 litros solicitado, debién-
dose tener presente en su redacción las
prescripciones que le indique la Jefa-
tura de Aguas del Tajo.

Una vez terminadas y previo aviso
del concesionario procederá a su reco-
nocimiento el Ingeniero Jefe de Aguas,
o Ingeniero del Servicio en quien dele-
gue, levantándose acta, en la que cons-
te el cumplimiento de estas condicio-
nes y expresamente se consignen los
nombres de los productores españoles
que hayan suministrado las máquinas
y materiales empleados,-, sin que pueda
comenzar la explotación antes de apro-
bar este acta de la Dirección General.

Aldea del Fresno, 4 de junio de 1946.
El Alcalde, P. O., el Secretario (fir-
mado).

(G. O—2.213) (X.-7.743)

8.a Queda sujeta esta concesión al
pago del canon que en cualquier mo-
mento pudiera establecerse por el Mi-
nisterio de Obras Públicas, con motivo
de las obras de regulación'ae la corrien-
te de río realizadas por el Estado.

POZUELO DE ALARCÓN
En cumplimiento de lo que preceptúa

el artículo 126 del Reglamento de Ha- I El Alcalde-Presidente del Ayuntan**"
de Pradeña del Rincón hace saber

Que en sesión de hoy ha sido aPr^
do por este Ayuntamiento Pleno el *\u25a0

supuesto formado para el inmediato a

de 1946, y se expone al público en
Secretaria de esta Corporación, por 1

á
mino de quince días, contados desee

siguiente a la fecha de este•\u25a0•*£**
gún ordenan el artículo 300 del fcst

municipal y el 5.» <M R? &lamf?3«,t
la Hacienda municipal, fecha 23 oe b

to de 192.4, a fin de que pueda ser
minado por los contribuyentes «

Municipio y por las Entidades »W^
das, v formularse reclamaciones anw

cienda municipal de 23 de agosto de
1924, se hace público que desde esta fe-
cha quedan expuestas en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, las cuentas municipales del
ejercicio de 1945, con sus justificantes,
a fin de que los habitantes de este tér-
mino municipal puedan formular por es-
crito, durante el período de exposición
y en el plazo de ocho días, a contar de
su término, los reparos u observaciones
que estimen pertinentes.

Resultando que, cumplido dicho trá-
mite, el Ingeniero encargado informa
favorablemente y formula las condicio-
nes con arreglo a las cuales propone se
acceda a lo que se solicita, con cuyo in-
forme muestra su conformidad la Jefa-
tura de Aguas.

Considerando que, una vez cumpli-
das las prescripciones impuestas y en
vista de los favorables informes emi-
tidos, puede accederse a lo que se in-
teresa,

Esta Dirección General ha resuelto

9/ El concesionario queda obliíFa->
do a cumplir, tanto en la construcción
como en la-explotación, las disposicio-
nes de la Ley de Pesca Fluvial para
conservación de las especies.

10. El depósito constituido queda-
rá como fianza a responder del cumpli-
miento de estas condiciones y será de-
vuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

Pozuelo! de Alarcón, 4 de junio de
1946.

—El Alcalde, Martín Llórente.
(G. C—2.211) (X,—7.742)ii. Se concede la ocupación de do-
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cion de Hacienda de Ja provín-

Xor cualquiera de las causas indi-
C
'
Hafen el artículo 301 del. citado Es-

C
tuto y conforme al artículo &." del

'Incionado Reglamento
nado en Pradeña del Rincón, a 13 de

J2í¿ áe. I945-E1 Alcalde (fir-

c
número 8, sobre construcción de «vivien-
das protegidas», en el Registro de Col-menar Viejo.

188. • Conceder a don Emilio Lobato
licencia para quemar un cuadro de la-
drillo.

circulares sobre funcionamiento de la Ca-
ja del Subsidio.

218. Abonar los gastos de inscripción
de la certificación núm. 7, de viviendas
protegidas, en el Registro de la Pro-
piedad.

219. Isncribir en el Registro de la
Propiedad la certificación núm. 4 de vi-
viendas protegidas para Maestros.

156- Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras de al-
cantarillado.

189. Conceder a don Primitivo Me-
rino licencia para quemar un cuadro de
ladrille.

T 57- Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras de al-
cantarillado.

niado).
(G. C—2.118)

190. Conceder a don José Antonio
Martínez licencia para quemar un cuadro
de ladrillo.—7.748)

FUENLABRADA 158. Quedar enterados di suministro
de cemento concedido para obras de al-
cantarillado de la vaguada de Marqués
de Viana.

191. Conceder 1 a doña Josefa Fer-
nández licencia para quemar un cuadro
de ladrillo.

220. Oficio del Agente ejecutivo so-
bre imposibilidad de anular un recibo de
doña Concepción García.Las cuentas municipales de esta Villa,

,orrespondientes al ejercicio de 1945, se

hace saber que durante el plazo de quin-

¿¡as estará de manifiesto el expedien-

te en la Secretaría del Ayuntamiento, a

fin de que lcvs habitantes del término
puedan examinarle en los días hábiles

presentar por escrito durante dicho

plazo y en los ocho días siguientes cuan-

tas
reclamaciones) estimen pertinentes,

según dispone el- artículo 126 del Re-

o-lamento de Hacienda municipal."
Fuenlabrada, 8 de juniodeiQ^—El

Alcalde, Santiago PerczJ
2.284H

192. Conceder a don Fernando Ace-
do licencia para quemar un cuadro de
ladrillo.

. 221. Oficio del Agente ejecutivo so-
bre imposibilidad de anular un recibo de
don Pedro González.

'J 59- Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para alcantarilla-
do a la vaguada de Marqués de Viana. 193. Conceder a don Abraham Bilbao

licencia para quemar un nadro de la-
drillo.'

222. Quedar enterados y dar cumpli-
miento a la resolución ministerial, recaí-
da en escrito de don José F. de Torre.

160. Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras dé fosa
séptica en la Colonia de «Los Cárme-
nes».

194. Conceder a don Ángel Mela li-
cencia para quemar un cuadro de la-

223. Hacer constar en acta la satis-
facción de la Corporación por haber sido
nombrado don Basilio Martí, Interventor
de Fondos de este Municipio, Interventor
del,Ayuntamiento de Madrid, y nombrar
interinamente a don José Cadillá. v

i6i. Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras de fosa
séptica en la Colonia de «Los Cárme-

drillo..
igs- Conceder a don Esteban Acedo

icencia para quemar un cuadro de la-
nes» drilio

162. Quedar enterados de suministro
de Cemento concedido para obras de pa-.

•j6. Conceder a don Patricio Ben-ito
cel Álamo licencia para quemar un cua-
dro ce ladrillo.

224. Quedar enterados del estado de
fondos.(X.—7.749)

HORCAJUELO DE LA SIERRA

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento-H

vimentación

197. Conceder a don Fructuoso Mar-
tín licencia para quemar un cuadro de

225. Se acuerda el pago de las factu-
ras y cuentas presentadas.

226. Pasar al P'leno, previo informe
del Asesor, instancia de don Félix Fer-
nández Simal, sobre pago de liquidación
de las obras de la Casa Consistorial.

163. Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras de pa-
vimentación. 'drillo.

PHagosi[ido aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto formado para el inmediato
año de 1946, y se expone al público en la

Secretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde el si-

guiente a la fecha de este edicto, según
ordenan el art. 300 del Estatuto munici-

pal y 5.0 del Reglamento de la Hacienda
municipal fecha 23 de agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas y formularse
reclamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el art. 301 del ci-
tado Estatuto y conforme el artículo sex-
to del mencionado Reglamento.

164. Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras de pa-
vimentación de varias calles.

198. Conceder a don Manuel Lechu-
ga licencia para quemar un cuadro de
ladrillo. 227. Pasar a informe de la Oficina

Técnica instancia de doña Leqnarda Ma-
luenda, en Ja que solicita licencia para
edificación de una casa.

228. Conceder a don Antonio Sánchez
licencia para construcción de una nave.

165. Quedar enterados de suministro
de cemento concedido para obras de pa-
vimentación.

199. Conceder a don Ramón Prieto
traslado de restos dentro del Cementerio
municipal.

200. Conceder a doña Dolores Orti-
gosa traslado de restos dentro del Ce-
menterio municipal.

166. Pasar al Delegado dé la Casa
de Socorro presupuesto de la Sociedad
Limitada «Tuboluz», para rectificador de
corriente, y que por el mismo se solici-
ten más presupuestos.

229. Desestimar instancia de don
Juan Manuel de la Blanca, y declarar la
obligación que tiene dicho señor de satis-
facer el arbitrio sobre el incremento del
valor de los terrenos por transmisión a
su favor realizada por la Cooperativa
«Hoteles de la Castellana».

201. Conceder a doña María Ramón
traslado de restos dentro del Cemente-
rio municipal.167. Pasar a Intervención, para su

«bono, la nó/nina del Tribunal Tutelar
de Menores de Barcelona.

202. Conceder a doña Mariana Sán-
chez licencia para traslado de restos den-
tro del Cementerio municipal.168. Quedar enterados del. estado de

fondos 203. Conceder a doña Manuela Mar-
tín licencia para traslado de restos den-

230. Volver a la Agencia Ejecutiva
expediente de don Enrique Moret.

169. Aprobar el pago de las cueñt^
v facturas presentadas^^^^^^^^^^B 231. Conceder a don Fernando Ace-

do licencia para quema de cuadro de la-
drillo.Dado en Horcajuelo de la Sierra, a 14

de diciembre de ¿945.— El Alcalde, Ju-
lián Rebollo.

ro del Cementerio municipal
204- Conceder a don Sebastián He-

redia licencia para traslado de restos
dentro del Cementerio municipal.

170.
sentados

Aprobar los comprobantes pre-

171. Conceder a don Gregorio Sán-
chez licencia de apertura para almacén
de maderas.

232. Conceder a don Antolín Baraho-
na licencia para quema de un cuadro de
ladrillo.

(G. O—2.215) (X.—7.745) 205. Conceder a doña Antonia Nar-
cos licencia para traslado de restos den-
tro del Cementerio municipal.

206. Conceder exención de derechos
para traslado de restos a doña Martina
Madrid.

233. Conceder a don Eleuterio Regi-
dor licencia para quema de un cuadro de
ladrillo.

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento,

172. Conceder a don Eusebio Díaz li-
cencia de apertura para establo, y que
pase a la Inspección de Tributos, para
que compruebe si ha funcionado sin po-
seer la licencia.

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión municipal permanente de es^

te Ayuntamiento el proyecto de modifica-
ciones al Presupuesto del corriente a.ño,

para la formación del Presupuesto que ha-
brá de regir en el próximo ejercicio de
1946, queda expuesto aquel documento
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, que se conta-
rán desde la fecha del. presente edicto,
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas Jo deseen y se puedan for-
mular en dicho plazo y en los ocho días
siguientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas ; todo
conforme a los artículos 295 del Estatuto
municipal vigente y 5.0 del Reglamento
<fe la Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

Horcajuelo de la Sierra, 30 de noviem-

bre de 104;.—El Alcalde, Julián Rebollo.
(G. O—2.216) • (X.-7-746)

234. Conceder a don Federico Obis-
po licencia para quema de un cuadro de
ladrillo.

235. Desestimiar pretensión de don
José García, sobre que se le concediera
prórroga para abonar derecho de la que-
ma de tres Cuadros de ladrillo.

236. Participar a don Lorenzo Cué-
llar que no existe inconveniente en con-
cederle la apertura para venta de carne
de ganado equino.

237. Participar a don Ramón Martín
que su petición de que le sean recono-
cidos quinquenios debe hacerla a la Man-
comunidad Sanitaria.

238. Conceder a don Luis Esteban
Pascual licencia de apertura para venta

de máquinas de coser, aparatos de radio,
básculas, etc., e imponerje una multa por
haber estado funcionando sin este requi-
sito.

207. Conceder exención de derechos
para traslado de restos a don José Bour-
gón Alzugaray.

208. Desestimar petición de don Má-
ximo Alvarez, sobre que se acepte una
cantidad que entregó a cuenta al ante-
rior. Agente ejecutivo.

209. Abonar al obrero Marino Mar-
tínez la diferencia entre lo que cobra por
el Seguro y el jornal que percibe como
barrendero de este Ayuntamiento.

210. Abonar al obrero Jerónimo Ro-
dríguez la diferencia entre lo que cobra
por el Seguro y el jornal que percibe co-
mo obrero de este Ayuntamiento.

211. Abonar al obrero Santiago Rol-
dan Montealegre Ja diferencia entre Jo
que cobra por el Seguro y el jornal que
percibe como obrero de la Limpieza de
este Ayuntamiento.

212. Oficiar a Intervención para que
estudie y proponga modificaciones en el
sistema que se sigue con las actas de los
Inspectores de Tributos.

173. Conceder a don Antonio Fonte-
cha licencia de apertura para taberna.

174. Denegar la petición del Agente
ejecutivo, sobre aumento del premio de
cobranza.

175. Proceder al cobro de una multa
impuesta a doña Juana Martín, por no
haber efectuado obras de alcantarillado
en el plazo de tiempo señalado.

176. IDejar sobre la Mesa licencia de
construcción solicitada por don Antonio
Ortega.

177. Dar de baja en el arbitrio de
solares al de doña María de los Desam-
parados Díaz, por haber pasado a propie-
dad de la Dilección de Sanidad.

178. Dar de baja en el arbitrio de so-
lares al de don Alvaro Ortega.

179. Dar de baja en el arbitrio de
solares al de don Fortunato Montero.

239- Requerir a los herederos de don
Bonifacio Plaza para que hagan desapa-
recer todos Jos residuos que existan en su
almacén, e imponerles una multa.

#40. Confeccionar una Ordenanza,
con fines no fiscales, que grave las tra-
perías y traperos.

241. Citar a comparecencia a un ve-
cino que ha vertido frases calumniosas
para la actuación de un Teniente de Al-
calde.

CHAMARTÍN DE LA ROSA 18o. Dar de baja en el arbitrio de so-
lares al de don Pedro García Cristóbal

extracto DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR

LA COMISIÓN MUNICIPAL PERMANECE DU-

RANTE EL 4.0 TRIMESTRE DEL ANO DE 1945
181. Persistir en recurso contencioso-

administrativo entablado por este Ayun-
tamiento en asunto de don Alfredo Es- MES DE NOVIEMBRE

(Continuación.)
MES DE OCTUBRE

cobar. . 7~
182. Conceder a don Victoriano Mar-

tínez licencia para quema de un cuadro
de ladrilloB

Sesión del día 2

213. Quedar enterados de los Boleti-
nes Oficiales de la semana.

214. Facultar a la Alcaldía para que
haga gestiones conducentes a bajar las
tarifas de los tranvías de la Compañía
Madrileña de Urbanización.

Sesión del día 26

. 151. Quedar enterados de los «Bole-
tines Oficiales» de la semana. licencia para quemar un cuadro de la-

dril'o- , n, o

184. Conceder a don Eugenio de BlaS

licencia para quemar un cuadro de la-

drillo. . „
185. Conceder a don Venancio Her-

nández licencia para quemaruno^ho
de 1'"lr'!!

-
n, .^^^ezzzzzzzzzzm

(Continuará.)

152. Quedar enterados y -remitir a
Asesoría el expediente de sentencia en el

recurso interpusto por don Tomás Ru-

bio.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso-

215. Quedar enterados de un oficio
del Fiscal Comarcal de esta Villa-, don
Francisco San Juan, ofreciéndose en su
cargo al Ayuntamiento.

216. Quedar enterados de carta de
don Luis Fernando Saavedra, expresan-
do su agradecimiento a la Corporación
por las atenciones que se han tenido con
él en el desempeño del cargo de Juez
municipal.

217. Colocar en el tablón de edictos

»53- Imponer al propietario de una
vaque Cla una multa y requerirle para
que efectúe las obras de construcción de

una arciu«ta.

Administrativo

\u25a0186. Ht;"

rranz licencia para quemar un cuadro de

ladrillo. _„ ,''>,
_

187 Conceder a doña Pilar de la To-

rre Ucencia para quemar un cuadro de

ladrillo.

Por elpresente edicto se hace saber que
por don Eufronio Iglesias Maroto, y ba-
jo e! núm. 66, de 1944, de la Secretaría
del señor Corujo, se interpuso recurso
contencioso-administrátivo de plena juris-
dicción, sobre revocación del acuerdo del

154-
'
Mostrarse parte en el sumario

sobre lesiones y daños causados a la ca-
mioneta, «Ford».

J 55- Quedar" enterada y que se pre-
nda a la inscripción de la certificación




